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RESUMEN 

El presente trabajo consiste en una revisión bibliográfica acerca de cómo las redes sociales 

pueden agravar el riesgo de sufrir un trastorno de la conducta alimentaria (TCA) en 

adolescentes y mujeres jóvenes. Los trastornos de la conducta alimentaria son alteraciones 

severas en la ingesta de alimentos en personas con patrones distorsionados en el acto de comer, 

lo cual afecta a su salud física. Se distingue la anorexia nerviosa, la bulimia, el trastorno por 

atracón y trastornos de la conducta alimentaria no especificados. Estos individuos presentan 

algunas diferencias individuales como baja autoestima, perfeccionismo e insatisfacción 

corporal. Los medios de comunicación y, en concreto, las redes sociales, pueden favorecer que 

dichos factores se vean reforzados a través de la difusión de imágenes y comentarios 

impregnados de un ideal de belleza basado en la delgadez. Ideal exigido a las mujeres desde 

sus primeros años de vida, y actualmente les persigue en sus teléfonos móviles las veinticuatro 

horas del día todos los días de la semana. Así pues, consideramos que las redes sociales se 

convierten en la actualidad en un factor de riesgo para estas jóvenes vulnerables, insistiendo 

en la necesidad de darle la debida atención e importancia. 

PALABRAS CLAVE: Trastorno de la Conducta Alimentaria, Roles de género, mujeres, 

redes sociales, Facebook, Pro-ED. 

ABSTRACT 

The present piece is a bibliographic revision about how social media can increase the risk 

of suffering an eating disorder in adolescents and young women. Eating disorders consist in 

severely altering the ingestion of food, which leads to effects in the physical health of people 

with distorted eating patterns. We can differentiate between anorexia nervosa, bulimia, binge 

eating and unspecified eating disorders. These individuals present certain characteristics, such 

as low self-esteem, perfectionism and body dissatisfaction. Social media and, specifically, 

social networks, can stimulate said factors by broadcasting images and comments which 

promote a certain beauty ideal based on being thin. Said beauty standard is required for women 

since their first years of life and is nowadays following them around all day long every day of 

the week in their smartphones. Therefore, we consider social media a risk factor for these young 

and vulnerable women and we insist in paying them the attention and importance they deserve. 

KEY WORDS: Eating Disorder, Gender Roles, Women, Social Network, Facebook, Pro-

ED  
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INTRODUCCIÓN 
Según el Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales en su quinta edición 

(DSM-V, 2013), “los trastornos de la conducta alimentaria se caracterizan por una alteración 

persistente en la alimentación o en el comportamiento relacionado con la alimentación que 

lleva a una alteración en el consumo o en la absorción de los alimentos y que causa un deterioro 

significativo de la salud física o del funcionamiento psicosocial”. 

Los dos trastornos alimentarios más conocidos, y sobre los que se va a centrar en gran 

medida este trabajo son la anorexia nerviosa y la bulimia nerviosa.  

De acuerdo con el DSM V, en la anorexia nerviosa, el peso de la persona está por debajo 

del nivel mínimo normal para su edad, sexo, fase de desarrollo y salud física, acompañado por 

un miedo intenso a ganar peso o a engordar, el cual no disminuye al perder peso. A esto se 

suma la distorsión de la percepción del peso y de la constitución, llegando a sentir que sufren 

sobrepeso o que algunas zonas particulares de su cuerpo, como el abdomen, glúteos o muslos, 

están “demasiado gordos”. Estos individuos celebran la pérdida de peso y viven la ganancia 

como un fracaso.  

Dentro de la anorexia nerviosa podemos diferenciar dos subtipos: el tipo restrictivo, en el 

cual la pérdida de peso se consigue haciendo dieta, ayunando o realizando ejercicio intenso. Y 

el tipo compulsivo o purgativo, donde el individuo recurre regularmente a atracones, a purgas 

o a ambos. Normalmente el individuo que pasa por episodios de atracones tiende a purgarse 

más tarde a través del vómito o utilizando diuréticos, laxantes o enemas de forma excesiva. En 

otros casos no se presentan atracones, sin embargo, el individuo puede recurrir a purgas 

después de ingerir pequeñas cantidades de comida (DSM IV, 2003). 

Por otro lado, en la bulimia nerviosa destacan los episodios de atracón, entendidos como la 

ingesta sin control de una cantidad de comida por encima de lo que consumiría otra persona en 

circunstancias similares en un período corto de tiempo, seguidos de conductas compensatorias 

inapropiadas como vomitar y el uso de laxantes o diuréticos. La autoevaluación de los 

individuos con este trastorno se ve radicalmente influida por la silueta y el peso corporal. Todo 

lo anterior debe producirse al menos una media de dos veces por semana durante un período 

de tres meses (DSM-IV, 2003). 

La finalidad de esta revisión bibliográfica es trabajar en la hipótesis de que el uso de las 

redes sociales aumenta el riesgo de padecer un trastorno de la conducta alimentaria, 

considerando este un tema de gran relevancia en la actualidad por el auge de estos trastornos, 

al mismo tiempo que diferentes profesionales e instituciones, como el Observatorio Nacional 
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de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información,  han puesto el foco de atención 

en la fácil accesibilidad de los adolescentes a internet.  

El estudio realizado en Barcelona por Guillamón y Martínez en 2012 con jóvenes de entre 

12 y 18 años, mostró que un 75% de ellos había recurrido a internet para consultar dudas 

médicas, y dentro de este porcentaje, el 84,2% lo hizo acerca de la salud y apariencia física 

(Guillamón and Martínez, 2012). Serrano (2016), en un estudio realizado con personas que 

sufren de anorexia y bulimia, descubrió que el 60% de ellas habían llevado a cabo una primera 

consulta en páginas de internet, buscando maneras no saludables para bajar de peso 

rápidamente.  

Por otro lado, se ha establecido que el colectivo adolescente femenino pasa de media dos 

horas al día utilizando redes sociales (Mabe, Forney and Keel, 2014; McLean, Wertheim, 

Masters and Paxton, 2017), siendo este un entorno altamente visual, en las que se promueve 

un ideal de apariencia y la búsqueda de delgadez, ambos considerados factores de riesgo para 

sufrir un trastorno de la conducta alimentaria. (McLean et al, 2016). En esta misma línea, y 

como bien cita McLean et al, el uso de redes sociales y la publicación de fotos está asociado y 

contribuye al desarrollo de factores de riesgo como la insatisfacción corporal y la 

internalización de la apariencia ideal, lo cual conduce a la restricción de la dieta en busca de la 

delgadez. (De Vries et al, 2016 como se citó en McLean et al, 2016).   

Un tema de gran relevancia en relación con la finalidad de esta revisión bibliográfica son 

las páginas pro-ana (proanorexia) y pro-mía (probulimia), en las cuales se difunden ambos 

trastornos como “formas” o “estilos” de vida, en lugar de como lo que son, enfermedades. Se 

estima que un elevado número de personas, en su mayoría mujeres, de entre 9 a 16 años visitan 

en internet páginas en las que se habla de desórdenes alimentarios, mostrando un mayor nivel 

de estos trastornos aquellas que visitan páginas pro-ana y pro-mía. Del mismo modo, también 

podemos encontrar comunidades pro-ED (por-trastornos alimentarios) en redes sociales como 

Facebook, YouTube, Twitter, Instagram, Pinterest y Flickr (Oksanen, García, Sirola , Näsi , 

Kassinen , Keipi and Rasanen, 2015).  

Las redes sociales se convierten entonces, en un factor de riesgo en la búsqueda de ideales, 

ya que las imágenes que se publican en redes como Facebook, pueden estar modificadas 

mediante programas informáticos, provocando a su vez una visión no realista de los ideales de 

belleza. A raíz de diferentes estudios realizados con mujeres, como el realizado por Mabe y 

sus colaboradores en 2014, tener una cuenta de Facebook se relacionó con la búsqueda y con 

la internalización del ideal de delgadez además de con la vigilancia corporal (Mabe et al, 2014). 

El factor de riesgo que supone tener esta red social se incrementa cuando el usuario hace un 



 

 

5 

 
 

uso inadecuado de ella, Smith et al (2013) encontraron que el uso inadaptado de Facebook en 

el punto de partida, definido como la tendencia a buscar evaluaciones negativas o realizar 

comparaciones sociales, predijo una mayor patología alimentaria en el seguimiento.   

Además, el riesgo de padecer un trastorno de la conducta alimentaria, en contra de lo que 

se puede creer, no es una cuestión del género femenino, sino que también está presente en los 

hombres, en especial en los que pertenecen a las minorías sexuales, con la diferencia de que 

estos últimos muestran la insatisfacción corporal en relación a la búsqueda de un cuerpo 

musculado y con baja grasa corporal (Griffiths, Murray, Krug and McLean, 2018). En 2016 

Frederick y Essayli realizaron un estudio en el que compararon 112.000 hombres 

heterosexuales y 4.400 hombres de minorías sexuales acerca de diversos aspectos relacionados 

con la imagen corporal, encontrando una mayor insatisfacción corporal en los hombres de 

minorías sexuales. Esta hipótesis se confirma con el estudio realizado por Strubel y Petrie 

(2017), en el que compararon a 100 usuarios de Tinder con 847 personas no registradas, 

encontrando una mayor insatisfacción corporal en los primeros. Aunque este estudio no se 

realizó diferenciando el sexo de los usuarios, el uso de las aplicaciones para conocer gente es 

mayor en los hombres de minorías sexuales.  

Oksanen et al (2015) realizaron un estudio acerca de las comunidades o grupos a favor y 

en contra de la anorexia en YouTube. Para ello recopilaron 395 videos con 12.161 comentarios. 

Los resultaron mostraron que los comentarios de los videos en los que se concienciaba sobre 

el peligro de la anorexia mostraban más emociones positivas que los comentarios de los videos 

que fomentaban el trastorno, al igual que presentaban más visitas y más “likes”. Sin embargo, 

las comunidades a favor de la anorexia son fácilmente accesibles y muy organizadas, y sus 

vídeos presentan más visitas que aquellos que hablan sobre los efectos a nivel sanitario de este 

trastorno.  

No debemos olvidarnos de los medios de comunicación tradicionales, como la televisión, 

las revistas o las películas, ya que estos también pueden funcionar como factores de riesgo para 

sufrir este trastorno, fomentando un ideal de belleza y delgadez. Sin embargo, los efectos de 

las redes sociales son más potentes que los de las formas tradiciones, ya que al disponer de 

ellas en nuestros móviles tenemos una mayor y más fácil accesibilidad (Griffiths et al, 2018). 

Por otro lado y al contrario de lo explicado anteriormente, algunos autores, como Mabe et 

al (2014) o McLean et al (2017), han estudiado la posibilidad de que el uso de redes sociales 

pueda actuar como factor de protección en lugar de factor de riesgo. Para ello se llevaron a 

cabo diferentes estudios, algunos de ellos expuestos a continuación:  
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En primer lugar, debido al auge de las comunidades pro-ana y pro-mía, redes sociales como 

Instagram, Pinterest y Tumblr, en las cuales se utiliza el hashtag para etiquetar el contenido 

que se publica y facilitar la búsqueda de los usuarios, tomaron medidas para el contenido que 

se publicaba bajo la etiqueta #promía o #proana. Esta decisión se tomó por la acusación de 

varias plataformas periodísticas a estas redes sociales de acoger contenido que fomentaba los 

trastornos de la conducta alimentaria. A raíz de esto, a partir de mayo de 2012, estas 

plataformas bloqueaban el contenido cuando la persona buscaba hashtags como #proana, 

#promía o #porED, y además comenzaron a emitir anuncios de servicios públicos que podían 

ayudarle. (Gerrad, 2018). Ysabel Gerrard  quiso comprobarlo, y al buscar en Tumblr la palabra 

“bulimia”, en un primer momento la plataforma hizo saltar un mensaje en el que ponía “¿Todo 

bien? Parece que te vendrían bien unas palabras amables ahora mismo. Te sugerimos a Koko, 

una comunidad de apoyo anónima formada por gente simpática y cariñosa como tú”, sin 

embargo, más abajo en la pantalla aparecía otro mensaje que decía “cariño, las mejores cosas 

sobre la bulimia comenzarán a aparecer en tu tablón”. Esta misma autora señala el peligro del 

contenido no etiquetado publicado en estas plataformas, el cual no tienen ningún tipo de 

control. (Gerrad, 2018) 

En segundo lugar, se han llevado a cabo programas de intervención para prevenir y evitar 

los factores de riesgo para sufrir trastornos de la conducta alimentaria inducidos por las redes 

sociales. McLean y sus colaboradores realizaron en 2017 un programa de intervención 

compuesto por 3 sesiones de naturaleza didáctica con niñas de entre 11 y 14 años. Durante las 

intervenciones trabajaron la influencia negativa de las redes sociales y de la comparación de la 

apariencia a través de ellas, criticaron las publicaciones de imágenes manipuladas digitalmente 

y los comentarios negativos en cualquier tipo de publicación. Los resultados mostraron 

mejorías significativas en la estima corporal, en la restricción dietética y en el realismo 

escéptico desde la línea base hasta después del programa, a diferencia del grupo control, en el 

que no hubo mejorías significativas. (McLean et al, 2017) 

En la misma línea, Annalise G. Mabe (2014) pensó que, si el uso de Facebook funciona 

como factor de riesgo para sufrir un trastorno de la conducta alimentaria, eso significa que el 

uso de Facebook puede ser útil en los programas de intervención y prevención. Tras sus 

investigaciones, en las que destacó la influencia de los comentarios despectivos en las 

publicaciones de Facebook, planteó que sería conveniente realizar intervenciones que 

abordaran las implicaciones de los comentarios centrados en la apariencia, tanto en internet 

como en la vida cotidiana, tratando de fomentar el buen uso del lenguaje, trabajando la 

relevancia de comentarios como “me gustaría tener tus abdominales” o “que delgado estás”. 
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Del mismo modo, subraya que la modificación de fotografías mediante la tecnología es algo 

común y promueve ideales de belleza poco realistas, por lo que se debería investigar. (Mabe et 

al, 2014).  

Teniendo en cuenta todo lo expuesto previamente, a lo largo de este trabajo se profundizará 

alrededor del efecto nocivo de las redes sociales en los factores de riesgo que desencadenan y 

mantienen un trastorno de la conducta alimentaria además de considerar que se pueden tomar 

estas plataformas como punto de partida de la intervención para prevenir dichos efectos 

nocivos, concienciando a los más jóvenes y avisando sobre los riesgos que conlleva un mal uso 

de las redes sociales.  

DESARROLLO 

Roles de género: por qué centrarnos en el género femenino 
El objetivo de esta revisión bibliográfica es investigar sobre la influencia que tiene el uso 

de ciertas redes sociales en el riesgo de sufrir un trastorno de la conducta alimentaria. Sin 

embargo, se debe partir del hecho de que la simple exposición, tanto a las redes sociales como 

a cualquier tipo de medio de comunicación de masas, no va a tener un impacto directo en la 

perturbación de la imagen corporal de la persona que se expone a ellos, ya que la mayoría de 

las personas están expuestas a estas plataformas y no todos sufren consecuencias negativas 

(Bell and Dittmar, 2011). Podríamos decir entonces que lo significativo es cómo se usan estas 

redes sociales y con que fin, ya que, si el usuario las emplea para compararse con otros o para 

hacer comentarios negativos, provocará efectos negativos tanto en él como en los demás 

usuarios. 

Así bien, a pesar de que esta revisión bibliográfica pone su punto de mira en las redes 

sociales que encontramos en internet, la necesidad de estar delgado como ideal de belleza 

femenino es un elemento clave en los estereotipos estándares a nivel cultural, que es 

comunicado a través de los diferentes medios de comunicación (Levine and Champman, 2011).  

Estos estándares de belleza femenina provocan que las mujeres reporten mayores niveles 

de insatisfacción corporal que los hombres, además de percibirse con mayor sobrepeso que 

ellos (Dittmar, 2009).  

Se debe tener en cuenta que en los trastornos de la conducta alimentaria entra en juego el 

rol de género, que es una construcción social del estereotipo cultural de lo que se considera un 

comportamiento, actitudes, intereses y características de personalidad típicamente masculino o 

femeninos (Hepp, Spindler and Milos, 2005). Así pues, como resultado de los procesos 
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tradicionales de socialización de los roles de género, las niñas y las mujeres aprenden a auto-

objetivarse, dando una mayor importancia y presentando más atención a la apariencia física en 

lugar de a las cualidades internas, llegando a dar más importancia a lo externo que los niños 

(Fredrickson and Roberts, 1997). Además, las niñas empiezan a aprender que deben tener un 

cuerpo delgado para ser aceptadas socialmente con tan solo tres años (Dittmar et al, 2006; como 

se citó en Perloff, 2014). En la misma línea, Murnen y Smolak (1997) llevaron a cabo una 

revisión meta-analítica, en la cual las personas con trastorno de la conducta alimentaria 

obtuvieron una puntuación más alta en feminidad y más baja en masculinidad que las personas 

sin ningún tipo de trastorno de la conducta alimentaria (Hepp et al, 2005).  

Por otro lado, una encuesta nacional llevaba a cabo por Pew Research Center encontró que, 

en Estados Unidos, las personas de entre 18-29 años que usan internet son más propensos que 

cualquier otro grupo demográfico a usar alguna red social, siendo las mujeres mucho más 

propensas que los hombres a participar en estas plataformas (Duggan and Brenner, 2013). 

Además, respecto al uso que se hace de las redes sociales, las mujeres participan en más 

comparaciones sociales, mientras que los hombres muestran una mayor preferencia por el uso 

de redes sociales para descubrir amigos (Murray, Maras and Goldfield, 2016). 

Por estas razones el grupo de población en el que se enfoca esta revisión bibliográfica son 

las adolescentes y mujeres jóvenes, ya que parecen presentar una mayor vulnerabilidad que los 

colectivos masculinos heterosexuales, excluyendo a las minorías sexuales masculinas, a 

quienes se pueden generalizar los resultados encontrados para las mujeres y niñas según 

muestran estudios realizados por Griffiths, Murray, Krug y McLean en 2018, ya que un 

individuo puede integrar tantos los rasgos masculinos como los femeninos en su orientación 

de género, con independencia de su género biológico (Hepp et al, 2005).  

Medios tradicionales vs Redes sociales 
Más allá de las redes sociales que encontramos actualmente en internet, previamente otros 

autores, como Botta en 1999, se interesaron por los efectos que los medios de comunicación 

tradicionales, como la televisión, las revistas o el cine, tienen sobre los ideales de belleza de 

las mujeres jóvenes. Entrevistas trasversales y longitudinales realizadas a mujeres jóvenes y 

niñas pre-adolescentes, sugieren que la exposición y el uso de los medios de comunicación de 

masas predice insatisfacción corporal, así como la internalización del ideal de delgadez y 

sintomatología relacionada con desórdenes alimenticios (Botta, 1999). Por otro lado, la teoría 

de la objetivación de Fredrickson propone que la frecuente objetivación sexual de las mujeres 

por parte de los medios de comunicación entrena a las mujeres a auto-objetivarse. Por lo que, 
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el aumento de la exposición a los medios de comunicación que objetivizan sexualmente a la 

mujer se correlaciona con el aumento de la auto-objetivación por parte de las mujeres. Proceso 

que se asocia con el aumento de la vergüenza corporal y los desórdenes alimenticios entre las 

mujeres adolescentes, ya que si se perciben como objetos que deben ser mirados, deberán de 

cumplir el ideal de delgadez que también se trasmite a través de los medios de comunicación 

(Fredrickson, 1997; como se citó en Meier and Gray, 2014).  

Así pues, las investigaciones sobre los medios de comunicación tradicionales, han 

demostrado que las niñas con una imagen corporal deficiente o con trastornos de alimentación, 

tienden a buscar aquellos medios de comunicación que presentan imágenes donde se expongan 

personas con la delgadez ideal que estas buscan (Thomsen, McCoy, Gustafson et al, 2002; así 

como se citó en Meier and Gray, 2014). 

Sin embargo, las redes sociales nos influyen más y son un factor de riesgo más potente que 

las formas tradicionales de los medios de comunicación al disponer de ellas en nuestros 

teléfonos móviles, ya que estamos expuestos y tenemos acceso de forma continuada a sus 

contenidos, lo que permite al mismo tiempo estar las 24 horas del día, los 7 días de la semana 

haciendo comparaciones sociales (Griffiths et al, 2018) (Perloff, 2014). De esta forma, las 

mujeres que antes se enfrentaban a imágenes de belleza poco realistas en las revistas, películas 

y televisión, ahora tienen un espacio constante y activo para participar en la comparación social 

con sus pares, quienes simultáneamente pueden retratar y reforzar el ideal de delgadez (Mabe 

et al, 2014). Además, tal y como señala Eveland (2013), un elemento clave que distingue las 

redes sociales contemporáneas de los medios de comunicación tradicionales es la 

interactividad, por lo que los usuarios son tanto fuentes como receptores de comentarios y 

evaluaciones negativas y positivas.  

Diferencias individuales en los trastornos de la conducta alimentaria 
Richard M. Perloff en 2014, señala que el solo uso de estas plataformas no predice una 

futura patología alimentaria. Perloff nos habla de que uno de los factores de riesgo para padecer 

un trastorno de la conducta alimentaria está ligado a la insatisfacción corporal en combinación 

con la exposición a redes sociales y ciertas diferencias individuales predisponentes.  

Entre las diferencias individuales que pueden suponer un riesgo para las adolescentes y 

mujeres jóvenes al utilizar redes sociales están: tener baja autoestima, depresión y ser 

perfeccionista. El riesgo se agrava cuando todo lo anterior se ve enfocado principalmente a la 

percepción de la imagen corporal y cuando la imagen corporal es, para la persona, el elemento 

más importante en el que se basa su autoestima (Perloff, 2014).  
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Se debe tener en cuenta que, durante la adolescencia, la percepción de la imagen corporal 

se ve disminuida considerablemente, lo que da lugar a una insatisfacción corporal generalizada 

y a trastornos alimentarios asociados, en particular entre las adolescentes mujeres (Meier and 

Gray, 2014). Además, las adolescentes más susceptibles tienden a buscar en las redes sociales 

contenidos en aquellas plataformas, como Facebook e Instagram, en las que lo principal son 

imágenes y videos donde se busca la validación de su físico por parte de sus iguales.  

Como señaló Richard M. Perloff en 2014, estas adolescentes se están exponiendo a un bucle 

de retroalimentación en el que, motivadas por aliviar los sentimientos negativos resultantes de 

su baja autoestima o su perfeccionismo, exploran en las diferentes redes sociales imágenes de 

otras personas a las que consideran más o menos atractivas, comparándose con ellas y 

rumiando acerca de las partes de su cuerpo que las hacen sentir inferiores e insatisfechas con 

su físico, concluyendo en un sentimiento de infelicidad por no cumplir con el ideal de belleza 

basado en la delgadez que buscan en ellas y que encuentran en otras personas dentro de las 

redes sociales. 

Aunque la sociedad ha llegado a reconocer los riesgos para la salud que plantean las 

imágenes de mujeres extremadamente delgadas como prototipo de belleza femenina, las redes 

sociales se ven impregnadas de imágenes de mujeres delgadas, a veces modificadas con 

programas informáticos como photo-shop, y de anuncios dirigidos a adolescentes promoviendo 

los estereotipos del ideal de belleza basado en la delgadez (Slater, Tiggemann, Hawkins and 

Werchon. 2012) (Hartocollis. 2013) 

Como resultado, es posible que, al no encontrar el sentimiento de alivio que buscan en las 

redes sociales, estas personas comienzan a visitar páginas como pro-mía y pro-ana donde se 

difunden consejos y trucos para bajar de peso rápidamente, donde se apoya y difunde el ideal 

de delgadez como estilo de vida y como algo que se debe conseguir, aunque para ello se deban 

seguir conductas o dietas no saludables y dañinas para la salud (Gerrard, 2018).  

Meier y Gray (2014) consideraron probable que exista una relación bidireccional por la 

que, aquellos adolescentes con una internalización del ideal de belleza basado en una delgadez 

extrema y con insatisfacción corporal, se vean impulsados a interactuar más intensamente en 

aquellas redes sociales destinadas a la fotografía, y esta actividad, relacionada con la 

apariencia, actúa para reforzar los problemas sobre la imagen corporal que ya tenía previamente 

la persona. (Meier and Gray, 2014). 
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Comunidades “pro-ED” 
Estas páginas web son en las que exponen su contenido las comunidades “pro-ana” (pro-

anorexia) y “pro-mía” (pro-bulimia). Estas comunidades se encuentran en internet y en 

prácticamente todas las redes sociales. Diferentes estudios han encontrado comunidades pro-

Ed (pro-desorden alimenticio) en Facebook, Twitter, YouTube, Instagram y Tumblr (Oksanen 

et al, 2015; Wang et al, 2018; Gerrard, 2018). Estos autores han puesto el punto de mira en 

estas comunidades debido a que comparten una visión de la enfermedad como una forma de 

vida, fomentando y reforzando los comportamientos que agravan y mantienen la enfermedad. 

A su vez, dan consejos para perder peso de forma rápida y para mantenerse extremadamente 

delgado, dando a la apariencia física un lugar principal en la evaluación de los miembros de 

dichas comunidades. En una investigación acerca de las páginas “pro-ana” se encontró que 

algunos de sus miembros de dichas comunidades festejaban pasar hambre, y cuanto más tiempo 

llevaban sin comer más orgullosos se sentían, llegando a celebrar incluso que les sonaran las 

tripas como signo de victoria. Así pues, estos usuarios daban consejos para aguantar mucho 

tiempo sin comer nada y para evitar desmayarse (Branley, and Covey, 2017). 

Branley y Covey (2017), también encontraron en dicha comunidades y páginas webs frases 

tan peligrosas para los jóvenes vulnerables que las visitan como: “sigue así, nada sabe tan bien 

como sentirse delgado” o “pies juntos, muslos separados”, junto a imágenes de mujeres 

extremadamente delgadas, a quienes se les marca la clavícula, los huesos de la cadera y las 

costillas. Estas publicaciones solían ir acompañadas de comentarios positivos por parte de los 

usuarios, aunque también existen grupos organizados que luchan en contra de estas 

comunidades (Branley y Covey, 2017). 

De esta manera exponen a personas vulnerables, como son los adolescentes, a este tipo de 

contenido, lo cual puede contribuir al desarrollo de un trastorno alimenticio, ya que en un 

principio algunos visitan estas páginas para bajar de peso y terminan presos en una forma de 

vida tóxica (Lladó, González and Blanco, 2017).  

Si tenemos en cuenta el número de adolescentes y adultos jóvenes que utilizan todas las 

redes sociales nombradas anteriormente, estos datos se vuelven preocupantes, ya que se 

refuerza un ideal de belleza basado en la delgadez siendo este un factor de riesgo para 

desencadenar un trastorno de la conducta alimentaria en los usuarios de estas plataformas 

(Mabe et al, 2014).  

Siguiendo el hilo de lo mencionado anteriormente, una diferencia individual que supone un 

riesgo al utilizar redes sociales es tener baja autoestima. En la autoestima de un adolescente los 
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otros ocupan un lugar principal, por lo que tenderán a buscar la opinión de su grupo de pares, 

y aquellos con baja autoestima experimentarán reacciones negativas intensas frente a 

valoraciones negativas por parte de los otros (Montt and Chávez, 1996). Los comentarios y 

evaluaciones negativas son un elemento presente en las redes sociales. Smith y sus 

colaboradores (2013), llevaron a cabo un estudio longitudinal en mujeres universitarias en el 

que midieron el uso inadaptado de Facebook y la variación de la patología alimentaria durante 

cuatro semanas. Encontraron que el uso inadaptado de Facebook, entendido como la tendencia 

a realizar y buscar comentarios negativos, además de realizar comparaciones sociales, predijo 

una mayor patología en el seguimiento del proceso de investigación. Otro estudio llevado a 

cabo por Hummel y Smith (2015) mostró que, los individuos que habían recibido comentarios 

y respuestas altamente negativas en su estado de Facebook, eran más propensos a expresar 

preocupaciones sobre la forma y el peso de su cuerpo además de sobre la dieta. 

Por lo tanto, corremos el riesgo de que una adolescente con baja autoestima visite estas 

plataformas y reciba comentarios negativos acerca de su físico por parte de sus iguales, lo cual 

genera insatisfacción corporal, empujando a la adolescente a caer en el bucle de 

retroalimentación mencionado anteriormente, dándole un lugar prioritario a su apariencia física 

y tratando de controlar la forma de su cuerpo, aumentando el riesgo de que comience a visitar 

páginas pro-ED en busca de formas de hacerlo.  

Teniendo en cuenta que actualmente el 70% de las adolescentes no se siente conforme con 

la forma de su cuerpo, existe el riesgo de que esta insatisfacción corporal se sume a una baja 

autoestima, desembocando en el seguimiento de una dieta restrictiva autoimpuesta sin la 

supervisión de ningún profesional de la salud, acercando a personas vulnerables hacia el 

desarrollo de una anorexia (Lladó et al, 2017). Además, investigaciones llevadas a cabo en 

Estados Unidos, Reino Unido y Australia, revelan que la exposición al ideal de delgadez a 

través de las imágenes que se comparten en las redes sociales, aumenta la insatisfacción 

corporal de las mujeres (Homan, McHugh, Wells, Watson and King, 2012) (Tiggemann, Polivy 

and Hargreaves, 2009). 

Facebook: de qué manera influye 
Las redes sociales nos influyen más y son factores de riesgo más potente que las formas 

tradicionales de medios de comunicación, como la televisión, las revistas o el cine, debido a la 

disponibilidad y la exposición continuada de estos, puesto que disponemos de las redes sociales 

en nuestros móviles (Griffiths et al, 2018). 
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Facebook es la red social más usada a nivel mundial, con más de un millón de usuarios y 

en España es la segunda más usada después de WhatsApp (Hummel and Smith, 2015) 

(Regalado, 2018). Esta red social es usada por personas de todas las edades, desde adolescentes 

hasta ancianos, y se trata de un entorno altamente visual, donde se comparten imágenes y 

vídeos.  

Facebook ofrece muchas posibilidades diferentes para darse a conocer, pudiendo ser 

beneficioso para aquellas personas con dificultades para establecer relaciones interpersonales 

(Bonetti, Campbell and Gilmore, 2010). Sin embargo, aunque Facebook puede resultar útil 

para aquellas personas que desean construir relaciones sociales a través de interacciones 

potencialmente positivas, existen personas que hacen un uso inadaptado de Facebook, 

buscando interacciones negativas con el resto de los usuarios además de tender a realizar 

comparaciones sociales (Smith et al, 2013) (Hummel et al, 2015). Es en este último grupo de 

personas en el que consideramos que el uso de Facebook puede aumentar el riesgo de padecer 

un trastorno de la conducta alimentaria. 

Si tenemos en cuenta que el uso de Facebook tiene dos finalidades básicas, compartir 

contenido visual y que otros usuarios reaccionen a este contenido, podríamos diferenciar dos 

factores de riesgo dentro de esta red social: el contenido que se comparte en ella, como 

fotografías manipuladas digitalmente, creando un ideal de belleza no realista, y los comentarios 

y evaluaciones realizadas por el grupo de iguales, tanto de forma negativa, como positiva, “que 

guapa y que delgada estás”, reforzando el ideal de que para verse bien se debe estar delgado 

(Mabe et al, 2014). La exposición a Facebook relacionada con la apariencia se correlacionó 

positivamente con la auto-objetivación en un estudio llevado a cabo por Aubrey (2006). Tomar 

la perspectiva de una persona externa sobre el yo físico es, por definición, el propósito de 

compartir públicamente imágenes de uno mismo en Facebook, la cual es valorada por extraños 

a través del número de “me gustas” y de comentarios. (Aubrey, 2006).  

Tal y como figura a continuación, diferentes investigaciones han concluido que utilizar 

Facebook puede tener implicaciones negativas para los usuarios, tanto en lo que respecta a la 

imagen corporal como a los trastornos de la conducta alimentaria.  

En esta misma línea, Mabe et al, realizaron un estudio en 2014 compuesto por 960 mujeres 

que realizaron encuestas que relacionaban el uso de Facebook y trastornos de la conducta 

alimentaria. El estudio contaba con un grupo control de 84 mujeres asignadas de forma 

aleatoria para usar Facebook u otras páginas webs durante 20 minutos.  
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Los resultados de la investigación mostraron una asociación significativa, aunque pequeña, 

entre el uso de Facebook y los niveles de trastorno de la conducta alimentaria en mujeres de 

edad universitaria.  

Otro estudio llevado a cabo por Tiggemann y sus colaboradores en 2013, determinó que el 

uso de Facebook, incluido el número de amigos y el tiempo que se pasaba en él, se asociaba de 

manera significativa con una mayor perturbación de la imagen corporal en las mujeres 

adolescentes. Así como confirma otro estudio experimental, en el que se llegó a la conclusión 

de que a mayor uso de Facebook mayor nivel de trastorno alimenticio y mayor preocupación 

por el peso y la forma del cuerpo (Mabe et al, 2014).  

Por otro lado, otro factor de riesgo relacionado con los roles de género impuestos a través 

del aprendizaje social, es la auto-objetivación, el proceso por el cual las niñas y mujeres llegan 

a concebir sus cuerpos como objetos para ser mirados por otros (Fredrickson and Roberts, 

1997). Las redes sociales como Facebook fomentan esta concepción de los cuerpos como algo 

que se debe mostrar y que debe agradar al espectador, así pues, un estudio indicó que la 

perturbación de la imagen corporal en las adolescentes está relacionada con publicación y la 

observación de fotografías en Facebook, por lo que a mayor actividad fotográfica en Facebook, 

mayor perturbación corporal (Meier y Gray, 2013; así como se citó en Hummel et al, 2015).  

En la misma línea, otro estudio realizado por Eckler y sus colaboradores (2014) con mujeres 

en edad universitaria, determinó que la frecuencia con la que las jóvenes tendían a la 

comparación de sus cuerpos y de su peso con sus iguales, así como los sentimientos negativos 

que experimentaban respecto a sus cuerpos después de interactuar a través de Facebook estaba 

asociado con el tiempo que pasaban utilizando esta red social (Eckler et al, 2014; así como se 

citó en Hummel et al, 2015). Del mismo modo, Hummel y Smith (2015) revelaron que aquellos 

estudiantes en edad universitaria que eran portadores de un mayor número de comentarios 

negativos de sus amigos en Facebook, tenían más probabilidades de advertir sobre 

preocupaciones acerca de trastornos de la conducta alimentaria un mes más tarde.  

Atendiendo a otra diferencia individual impulsora de los trastornos de la conducta 

alimentaria, las estudiantes universitarias que comparten más fotos en Facebook, informan de 

mayores problemas de autoestima en relación a la apariencia. Así pues, y del mismo modo que 

los adolescentes expuestos a comentarios positivos en sus perfiles de Facebook informaron de 

una mejora en su autoestima, los comentarios negativos condujeron a la degradación de la 

autoestima. Como consecuencia, los adolescentes admiten que en las redes sociales muestran 

una versión degradada de sí mismas y que la autoestima influye en el tipo de imagen que 
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muestran de ellas, tratando de ajustarse a los ideales impuesto y que encuentran tanto en los 

medios de comunicación tradicionales como en Facebook (Salmond and Purcell, 2011). 

Los estudios mencionados anteriormente sugieren que el uso de Facebook puede impactar 

negativamente en una de las diferencias individuales ya citadas: la insatisfacción corporal, lo 

cual puede generar patrones de alimentación disfuncionales. (Hummel et al, 2015). 

Por otro lado, Saffran y sus colaboradores llevaron a cabo un estudio en 2016 acerca de la 

repercusión que Facebook tenía en aquellas personas que habían pasado por un tratamiento 

previo para algún trastorno de la conducta alimentaria. Decidieron llevar a cabo el estudio 

porque cuando los pacientes están ingresados en el hospital tienden a comparar tanto su peso, 

como su forma y existe el peligro de que continúen haciéndolo cuando acaban el tratamiento y 

están fuera del hospital sin ningún tipo de seguimiento terapéutico, existiendo la posibilidad de 

que estas comparaciones creen frustración en la persona, dificultado la recuperación del 

paciente. Encontraron que algunos de ellos trataban de ponerse en contacto con sus compañeros 

de tratamiento una vez finalizado este, lo cual no era recomendable por parte de los 

profesionales que les atendieron a lo largo del ingreso.  

Estos autores, Saffran y sus colaboradores, encontraron una correlación entre la 

comparación con sus compañeros y una mayor psicopatología en los trastornos alimentarios, 

aumentando el nivel de estos. Sin embargo, los resultados indicaron que los efectos negativos 

de las comparaciones con los antiguos compañeros de tratamiento ocurrían cuando se 

comparaban pasivamente, sin interaccionar ni comunicarse con ellos, mientras que cuando lo 

hacían de forma más activa (entendido como mayor interacción entre los usuarios) los 

resultados no eran tan negativos, pudiendo llegar a ser positivos si la relación se establecía con 

intención de invitar a los otros a aumentar el peso, la forma y a mejorar los hábitos alimenticios 

(Saffran et al, 2016). 

En el lado opuesto: Redes sociales como tratamiento o prevención de la 

enfermedad 
En contra posición a todo lo expuesto previamente acerca de que el uso de redes sociales 

funcionan como un factor de riesgo para sufrir un trastorno de la conducta alimentaria, existen 

diferentes autores que defienden el uso de las redes sociales como plataformas desde las que 

poder desarrollar los programas de tratamiento y de prevención de estas enfermedades.  

En un estudio llevado a cabo por McLean y sus colaboradores en 2017, se pensó que las 

redes sociales podrían funcionar como un factor de prevención. Con el fin de confirmar su 

hipótesis, impartieron charlas interactivas de 50 minutos. En ellas hablaban al grupo de 
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intervención acerca de diferentes aspectos de las redes sociales, con el objetivo último de 

aumentar la alfabetización mediática (consiste en que los jóvenes desarrollen las capacidades 

críticas y las creativas en las redes sociales), criticar las imágenes que han sido modificadas 

digitalmente, reducir las comparaciones sociales centradas en la apariencia física y crear 

resistencia a las comparaciones de los demás y reducir la frecuencia en la que los usuarios 

hacen comentarios acerca del físico de sus pares.  

Los resultados fueron positivos, ya que el grupo en el que se impartieron estas clases mostró 

mejoría en la estima corporal, en la restricción dietética y en el realismo escéptico en 

comparación con el momento previo al inicio del programa de intervención.  

Así pues, y del mismo modo, Mabe y sus colaboradores también pensaron que, si el uso de 

Facebook supone un tributo para los trastornos alimentarios por el riesgo que suponen, 

entonces el uso de Facebook también puede ser útil en los programas de intervención y 

prevención de estos trastornos (Mabe et al, 2014).  

Sugieren que las intervenciones podrían abordar los comentarios centrados en la apariencia, 

sobretodo los que se dirigen a la forma física, interviniendo en aquellos comentarios del tipo 

“me encantan tus abdominales”. Su objetivo principal es erradicar que en las redes se refuerce 

el ideal de belleza basado en la delgadez, por lo que otro objetivo son las “Fat Talk” (expresión 

que engloba aquellos comentarios que se hacen de forma pública para atacar al cuerpo, tanto 

propio como ajeno) que engloban todos los comentarios relacionados con la apariencia física 

en redes, por lo que proponen crear una campaña llamada “Fat Talk Free”, animando a las 

adolescentes y mujeres a utilizar las redes sociales de manera responsable. También proponen 

que, si consiguen demostrar a los usuarios de las redes sociales que muchas de las fotografías 

que encontramos en redes están modificadas digitalmente, esto podría ser efectivo para reducir 

el uso de estas tecnologías de foto-mejora, reduciendo así la promoción de ideales poco 

realistas (Mabe et al, 2014). 

Así como fue mencionado anteriormente, Facebook supone un mayor factor de riesgo 

cuando este es utilizado por el usuario de manera inadaptada, entendiendo como tal la búsqueda 

de retroalimentación negativa, ya que se encontró que estos usuarios fueron más propensos a 

reportar una mayor restricción de la dieta tras haber recibido un gran número de comentarios 

negativos en las actualizaciones de sus estados de Facebook.  

Los resultados del estudio llevado a cabo por Hummel y Smith en 2015, sugirieron que el 

uso de Facebook puede ser un objetivo de intervención para la población en riesgo de sufrir un 

trastorno de la conducta alimentaria. Si partimos de que las personas que buscan en Facebook 

interacciones sociales negativas tienen más probabilidades de aumentar sus preocupaciones 
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sobre su apariencia física, y que además, Facebook es una plataforma donde encontramos las 

“Fat Talks”, mencionadas anteriormente, si ayudamos a estas personas a encontrar formas más 

adaptadas y responsables de utilizar las redes sociales, esto podría ayudar a prevenir los 

resultados negativos que aparecen como consecuencia de las prácticas anteriores (Hummel and 

Smith, 2015).  

Meier y Gray (2014), declararon que sería conveniente que, tanto los padres como los 

profesionales de la salud, sean conscientes de que el uso intensivo de redes sociales, como 

Facebook, y de aplicaciones dedicadas a la fotografía, pueden magnificar aún más la intensa 

presión que se ejerce sobre las niñas para que sean delgadas, lo que puede conducir a la 

alteración de la imagen corporal o incluso a una patología más grave, como un trastorno 

alimentario. Así pues, consideran que los programas de intervención y de prevención deberían 

animar a los adolescentes a autorregular la cantidad de tiempo que pasan interactuando con 

material visual en Facebook (Meier y Gray, 2014).  

  



 

 

18 

 
 

METODOLOGÍA 
El presente trabajo consiste en una revisión bibliográfica acerca de los trastornos de la 

conducta alimentaria y la influencia que tienen las redes sociales sobre la incidencia de este 

trastorno.  

Antes de la toma de decisión acerca de centrar este trabajo en la influencia de las redes 

sociales, se realizó una búsqueda bibliográfica en el repositorio de la biblioteca de la 

Universidad Pontificia Comillas, en la base de sato “psycinfo” y en “Google Académico”. 

Para dicha búsqueda se utilizaron palabras clave como: “Eating disorder, factors, causes” 

con el fin de estudiar acerca de los factores de riesgo que desencadenan los trastornos de la 

conducta alimentaria. Realizado esto, se observa que es un tema hasta el momento muy 

estudiado, por lo que finalmente se decide centrar el trabajo en cómo las redes sociales son un 

factor de riesgo para sufrir un trastorno de la conducta alimentaria.  

A continuación, se vuelve a realizar una búsqueda en psycinfo, introduciendo nuevas 

palabras clave como “Eating disorder and social media”, “Eating disorder and Facebook”, 

“Eating disorder and Instagram”, “Trastornos de la conducta alimentaria y redes sociales”. 

Como resultado de esta última búsqueda se determinó el título del trabajo: “Trastornos de la 

conducta y redes sociales. Una perspectiva del siglo XXI” y se hizo una revisión del estado 

actual de la cuestión. Debido a la actualidad del tema a estudiar (redes sociales) no se utilizó 

la fecha de los artículos como criterio de búsqueda. 

Los primeros artículos leídos, conducen a la búsqueda de citas relacionadas con cuestiones 

relevantes del tema a tratar (“Eating disorder and gender roles”, “Trastornos de la conducta 

alimentaria y roles de género”, “Eating disorders and females”, “Medios tradicionales y roles 

de género” “Autoestima en adolescentes”, “Pro-Ed”…) 

Una vez realizadas dichas búsquedas, se fue recabando la información que se consideraba 

pertinente para el objetivo de la presente revisión bibliográfica, analizando dicha información 

y relacionándola entre sí, dando como resultado un análisis crítico de la información, el cual 

queda expuesto a continuación.  
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DISCUSIÓN 
El uso de las redes sociales puede afectar negativamente en los factores que desencadenan 

y mantienen los trastornos de la conducta alimentaria. Uno de los objetivos de este trabajo era 

considerar como punto de partida las plataformas utilizadas en dichas redes para la prevención 

e intervención de estos trastornos tan extendidos en nuestra sociedad, advirtiendo de los riesgos 

que conlleva su mal uso. De esta manera, se pretende conciencias a los jóvenes y en concreto 

a aquellos que pueden ser más vulnerables. 

A partir de esta revisión teórica, se intenta dar respuesta a la pregunta inicial:	¿de qué 

manera el uso de redes sociales supone un factor de riesgo para padecer un trastorno de la 

conducta alimentaria? Cuestión que estará estrechamente relacionada con el uso que la persona 

haga de las redes sociales. Dependiendo de cómo estás sean utilizadas tendrán un efecto u otro.  

El primer factor de riesgo asociado a las redes sociales sobre el que hemos de prestar una 

mayor atención es el género femenino. Las mujeres son más propensas a padecer un trastorno 

de la conducta alimentaria porque desde sus primeros años de vida se les ha impuesto los 

estándares de belleza femeninos, los cuales se sustentan sobre un ideal de belleza basado en la 

delgadez. Estos estándares se difunden a través de los medios de comunicación de masas, tales 

como la televisión o las revistas, y desde hace unos años, también desde las redes sociales, 

siendo las mujeres más propensas a usarlas que los hombres. Estos estándares de belleza hacen 

que las mujeres reporten mayor insatisfacción corporal que los hombres, percibiéndose con 

mayor sobrepeso que estos últimos.  

En esta línea, diferentes investigaciones como la de Botta (1999) o la de Fredrickson (1997) 

han afirmado que la exposición y el uso de los medios de comunicación de masas predice 

insatisfacción corporal, internalización del ideal de delgadez y sintomatología relacionada con 

desórdenes alimenticios. Lo cual desemboca en la Teoría de la auto-objetivación femenina, que 

comprende que las mujeres aprenden a ser objetos que deben ser mirados, teniendo que cumplir 

ciertos estándares de belleza, como la delgadez, para agradar al espectador. Habiéndose 

afirmado que cuanto mayor sea la exposición a los medios de comunicación habrá un mayor 

nivel de auto-objetivación en las mujeres.  

Todos los efectos negativos de los medios de comunicación tradicionales se incrementan 

con la aparición de las redes sociales, como Facebook, ya que aumenta la disposición a estos 

medios. La exposición a estas redes permite el acceso a comparaciones sociales en cualquier 

momento del día, sumándole la posibilidad de interaccionar con otros usuarios, 

convirtiéndonos tanto en receptores como en fuente de evaluaciones negativas. 
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Facebook, la red social más usada a nivel mundial, constituye un ambiente altamente visual. 

El uso de Facebook tiene dos finalidades básicas: compartir contenido visual y que otros 

reaccionen. Esto puede no suponer ningún efectivo nocivo para aquellos usuarios que lo 

empleen bien, sin embargo, da lugar a dos factores de riesgo para aquellos que hagan un uso 

inadecuado de esta red social: puede que el contenido que se comparte esté modificado 

digitalmente y que las reacciones al contenido que se publica sean comentarios y evaluaciones 

que refuercen el ideal de delgadez, tanto a través de comentarios positivos como negativos. 

En este punto debemos de prestar especial atención a aquella población adolescente 

femenina caracterizada por tener baja autoestima, rasgos depresivos y de perfeccionismo, ya 

que presentan un mayor riesgo de desarrollar un trastorno de la conducta alimentaria. Si 

combinamos el uso de Facebook con la adolescencia y con las características mencionadas, nos 

encontramos con una persona que busca una evaluación de su grupo de pares, por lo que 

recurrirá a las redes sociales que tengan un carácter interactivo, como Facebook. 	A través de 

esta red social la persona se enfrenta a ella tanto para recibir evaluaciones como para buscar 

imágenes de personas con el ideal de belleza que quiere para sí. Convirtiéndose así en un bucle 

de retroalimentación negativa, ya que publicarán imágenes para recibir evaluaciones por parte 

de sus iguales, habiéndose relacionado la actividad fotográfica en Facebook con la perturbación 

corporal. 

A raíz de esto, se ha demostrado que aquellos jóvenes que reciben más comentarios 

positivos en Facebook muestran	mejor autoestima y aquellos que reciben más comentarios 

negativos muestran peor autoestima. Si la autoestima de estos últimos tiene su pilar 

fundamental en la delgadez, entonces asociarán estos comentarios negativos a que “no están 

suficientemente delgadas”. Por lo que tratarán de bajar de peso de forma rápida y fácil, 

corriendo el riesgo de acabar en una página Pro-ED, donde se difunden los trastornos 

alimenticios como un modo idílico de vida, proporcionando trucos para aguantar el ayuno, 

dietas sin supervisión de ningún profesional de la salud y animando a los usuarios a que 

persigan la delgadez extrema, promocionando el estar delgado como la mayor recompensa. 
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Propuestas de futuro: 
Como propuesta de futuro y a raíz de los hallazgos de esta revisión bibliográfica se 

considera que, tanto los profesionales de la salud como los responsables de los sitios web donde 

se pueden encontrar comunidades pro-ED, deberían poner el foco en estas comunidades, ya 

que fomentan los trastornos de la conducta alimentaria como una forma de vida, lo cual provoca 

que estas adolescentes vulnerables acaben sumergiéndose en un bucle del que cuesta mucho 

salir, provocando sufrimiento tanto en ellas como en sus familiares y seres queridos.  

Por otro lado, se debería de tener un mayor control sobre el contenido que se comparte en 

redes sociales. Actualmente, si en Instagram o Facebook publicas contenido de carácter 

pornográfico, la plataforma lo bloquea y lo elimina en cuestión de segundos, ¿por qué no ocurre 

lo mismo con el contenido que fomenta y glorifica el contenido pro-ED?  

Del mismo modo, aquellas redes sociales más frecuentadas por estas personas consideras 

vulnerables podrían usarse, tal y como ya han señalado otros autores e investigaciones, como 

lugar donde llevar a cabo los programas de prevención e incluso de intervención.  

Actualmente, si buscas en Instagram la palabra “bulimia” aparece un mensaje automático 

en el que te pregunta si necesitas ayuda, sin embargo, si respondes que no te muestra todas las 

publicaciones etiquetadas bajo ese hashtag. Por otro lado, buscando esta etiqueta se pueden 

encontrar publicaciones de personas que fomentan la recuperación bajo el hashtag #ed-

recovery, pero también aparecen publicaciones haciendo bromas sobre la enfermedad, con 

comentarios de enfermos (ver anexo 1).  

A pesar de esto último, la mayoría de los resultados que aparecen al buscar palabras como 

“bulimia” o “anorexia” son positivos, de hecho, la mayoría de las publicaciones son de mujeres 

que cuentan su experiencia de recuperación y muestran fotografías de cómo era su cuerpo 

cuando estaban enfermas y como es ahora, fomentando el ejercicio físico y las dietas de forma 

saludable. Probablemente porque Instagram censura las publicaciones que están etiquetadas 

bajo el hashtag #pro-ED, y no porque no se intenten publicar este tipo de contenido.  

A pesar de que la mayoría de los resultados sean positivos, habría que trabajar con aquellos 

comentarios y publicaciones que siguen escapándose a los filtros de estas redes sociales, ya 

que son fáciles de encontrar y pueden tener una repercusión para miles de personas.  

Por otro lado, y sin necesidad de hacerlo desde una red social, al buscar en google “páginas 

pro-Ed, cómo bajar de peso”, el primer resultado que aparece es un blog llamado “otra princesa 

pro ana y pro mía más”, en el que aparecen trucos para conseguir entrar en la bulimia (ver 

Anexo 2). En los diferentes apartados dentro de este blog podemos ver comentarios de otros 
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usuarios en los que cuentan su historia, cómo bajaron 20 kilos en un año a través de prácticas 

no saludables como el ayuno o la purga, animando así al resto de usuarios a que lo consigan. 

(Ver Anexo 3) 

En segundo lugar, considerando el efecto nocivo que conlleva un mal uso de las redes 

sociales (entendido como la tendencia a buscar evaluaciones negativas o realizar 

comparaciones sociales) sería de interés para los futuros usuarios de estas plataformas, que se 

estudiase de qué manera sería productivo impartir charlas en las que se fomentase el buen uso 

de las redes sociales. De esta manera, en el futuro, cuando estos adolescentes tengan edad 

suficiente como para crearse una cuenta de Facebook, habrán adquirido una “formación” sobre 

cómo relacionarse con sus amigos de forma respetuosa, sin caer en los comentarios negativos 

acerca del físico de los demás.  

Como conclusión, considero que las redes sociales constituyen un nuevo mundo interactivo 

más allá del mundo presente, y se debe seguir investigando acerca de cuales son aquellas 

señales que nos avisan de cómo está afectando el contenido de estas a los usuarios. Así pues, 

se debe psico-educar para intentar disminuir la rivalidad y los comentarios despectivos entre 

los adolescentes, mejorando como consecuencia la autoestima de los jóvenes y la insatisfacción 

corporal. 
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ANEXO 
I. Anexo 1. 
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II. Anexo 2:  https://otraprincesaproanaymiamas.wordpress.com  
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III. Anexo 3: 
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